
5518 .3 abríl 1971 B. O. del E.-Núm. 86

CaIíl<bl08

Cambios oficiales deldia 2de abril de 1971

(.. ) Este. cotlzs.cióti. del traneo belga: SI<l ref~erea.frs.:Qcos.'belgas
convertibles. Cua.ndo se trate de francos· belgasflnanci~ros,se apU
cará a los mIsmos la cotizacIón de francos belgas, blllete

empeño cultural. a.ce~tuando... las destaca<l8.S características de
talindole que, Jttstifícan :lju¡::nl~rociJ:1io por el Departamento.

EnCOlUieCuene-ia,.y deaeue.r:dQ,con Japropuesta fonnuleda
por la. Direc(;dón .Oenera.l de Cultura Popular y Espectáculos,
he tenido a bIen, (lispom:n-

Articulo. 1.0 Se convoea.toncl,U'So'pare. la realizaeión de la
((('am:paña Nac:Í()l)aI de ,Teatro 197f;.·12»,cOnsujeción a la.s si
guientes: bltSeB:

Pr1niera,~.A. ,efectos del presente' concurso, el territorio na..
cionelse dividirá- en.' dos zonas: ... Este, Y Oeste, ooilvencional
mehtedelimitool:l.s en la .siguiente 'forma:

A) Lazol1a ~ste COl1'lprendérá'las,si~ientes provincias:
San8ebastián;BilbQo, .Vitoria;P,aDlplona, Zaragoza, Huesca,

'1'eruel ..' .Blll'g'<>S, ..Sorta...Logro1io.·.~cel()na. Tarragona. Lérida,
GerQoo,>'valen'cta. CasteJ1ÓUdela..Plana. Alicante. Cuenca,
GUad6J,ajit,ta, Albacete, .,Murcia, Baleares,. JaM. Granada y Al..
mería.

B) loa. zol'iaOeste .compr,ender!i ·las siguientes provincias:

Laeofufia., Lugo, 'Oiel1se,Pontevedra, Oviedo, Santander.
León. Z6r0ors,.' Palencia, Valladolid. :SaIamanca~ .Avila, 8egovia,
Cáceres.;e.adajoz,Toledo.:Ciuq.adReal.- sevilla, Málaga., Cádiz,
:a:,u~va; .santaCruz de ~e:nerife,LasP61masde Gran Canaria.
ceutap,' Melilla.

8egupda...-Pi;lQrán .concurrir al presente concurso las Em
PteSllS .te.t\trale,$ de COPlPañ,ia de v~rso, constituídaso que se
constituyan, de acuerdo con ·lc;s requisitos, de orden legal y re-.

, gJam,entario. "
Ter~ft,~LasdosE1npresas de Compañia adjudicatarias del

presente ,'concur.so .' det;>erán ajustarse Para, la realización de la
campfífia ,6 •ktS··' s1gui~ntes< condiciones:

L· CMlebtaclón dé '~64.representacioi1es;esdecir, una actua..
ci6nihintetru.rnpida total'desei~ meses de duración (ciento
ochentit,X dos.djE\S),bajo.e:I' régrmen dedos funciones diarias
en laz.<)naque le seB"adjupicade..

2.4- CObertura de 'quince provincias, COmo mínimo, en dícha
zona, con libertad de elección en cuanto a las ciudades y loca
les deacti.¡:ación.

3.& El número dé días de actuación eil cada. una de las
plazas elegidas' será," asimismo, libre.

CUartij¡:-La programación a deFa;rrollar cont€ndrá un míni..
Ino de cuatro obrfj.s, que deberán destacar por su interés temá
tíco, rap,go tootra;lY positivo contenido.

Talprog:nuna:deb:eráe$tarintegtf!do en un mínimo de un
5-0 por 19Qporobras oliginales de autor~a españoles clásicos o
contentP()rán~os.en elc1i.S0· de que l:tprogramación a desarro
Uarcontenga cuatro obras. Eiltre estas obras se Incluirá ne..
ceSf'.ri~,ente unapiez~. d,e:autor nU~vo' e,spañol.

Cu~ndo laprograrnadpncontenga¡uas 1!e cuatro horas, el
porc:entaje,· de opras'origi,nale:S. de ,RJ.:>tores españoles clásicos o
centemporáneos, con la netesa·ria itic:1usión de Un autor nuevo,
será del 75 por 100.

9Uínt11,~Cada periodo de cinco di?s de aduaci6n, 1M Com
¡xtñms vendrán obligadas a:

1.0 A la representación .de dos {jbras originales' de autores
espajioles,Ul16 de 'ellas ,de: autor' nuevo, bajo los condicionamien..
tos que,. en .cwn~o al régimen de funciones, establece el punto
primero de la base tercera.

2.0' .A. ofrecer una. rep:re$entac~6n 'gratuita de teatro infan
til pe.ra .. los alumnos de las Escu~las Nacionales, que deberá
montarse en ~sicnes'especiales a primera hora de la tarde.

8exta..--Conanteriorídad,a lM~kQcionesde las Compañias
se celebrarán en 'cad~' ciudada.::tos'· culturales. en los que se
analizarál}las obras qtIe vaYfl,ne.~r representadas.

EIDir~ctoryprimerQS'fi~u:rasde:las Compañias vendrán
ObligadO&'aJaasisten~iaa Il,\S'rU€de{f, de Prensa que, entorno
a' las actuaciones de las'lll1sma.s"pU~dan celebrarse en las dis
tintas plazas,. antes o .durante'·e!. desarrollo de las actuaciones.

Sépf;ima.e-$l Director de e.scena; lista. de la Compañia, 9,."11
C<JmO Iosdecora<lOfi.· figurines,y dellláscomplement08 de todo
orden,habráncteser de pritn~racategorla.

Octavª~~Los..díasdea~tuaclón'en cada. plaza; asi como el
orden. de los .··itinerarios'. aseguir, . serán .propuestos libremente
por ·las Compañías concursantes ; pero la·..·campaña deberá ini..
cíarse el1 de"octubl'eyrea1izarsesininterrupción salvo a.Que
llasque,lrnpres,c:indib1emente ,seorigiuen ¡:>or viaje o por causas
de 'f:uerza. mayor debid,amente. justificadas,

Nov€n~,-Elrégimendea,yudaypl'otección que se cou(',ecterá
a losadjudicataríos del pr~senteconcursoconsistirá en:

LQ Una subve1lción de5.000~setaspor día ele actuación,
en régimen de dos funcion~. para ·las. Enipresas' de local donde
se celeb,t(in las aetuae,iones.

J>.°Una sUbvencíún; que podrá {l<lcanzar la cifra máxima de
20.000 pe~ta.s .por(1íade'a.ctuaci6n,. bajo el,· régimen. asimismo de
dos funcionesdia,rias¡ 'pf;tra' 19.$ Emp:resas de:Compafiía. que per..
cibirán . cuando. las recaudaciones .ctiiU1.as. de taquilla de las
dru; funciones no akancen'una .pi!ra que se juzgue compensa
dora, .y ·'cuyacu.antí{¡.·.. será,:deterrnhiada.cOnjuntamente· por la
Administración y las Empresas··adjudicatarias de la·campafia.

69,496 69,706
no:~ispónible

12,604 12,641
167,697 166,201

16,179 16,227
140,035 140,456
19,144 19,201
11,176 11,2ll9
19,343 19,461
13,455 13,495

9,267 9,314
9,743 9,772

16,672 16,722
269,025 269,634
243,569 244,3tJ2

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A.......................••..........
1 ·dólar callactiense " ..
1 franco francés ., , .
1 libra esterlina ., ; ~ ;.
1 franco suizo _ ' ,.» ••.

-lOO francos belgas (*) , .
1 marco alernan. . .

100 liras italianas ~ .
1 florín holandés 0._ .
1 corona sueca ,.. ; .
1 corona danesa , o ••••••

1 corona .noruega , ;
1 marco finlandés , ; .

100 chelines austríacos ; ~ ~; .
100 escudos portugueses ; , ..

ORDEN de 10 de marzo de 1971 Po/;I(f,9llese.dis~
pone 'se cumpla en sus Propios términos; la senten,cia
dictada par la Sala TercerQ di?tTribunal', ~u:prernO
en al recurso contencioso-administr;ativq'segúido ep
tre doña Piedad .1rió11do Gaztañagf1' y raAdmtnfs~

traclón General' del;' Estado.

Ilmo. Sr.: En re c u r so contenciosó- adnü:his.tr8::tivo,núme~
ro 15.608, seguido· ante· la 8alaTercera ,del 'rribunal supremo
entre doña Piedad Irionde Gaztañaga;.· comodetnl:\ooante,y .la.
Administración General del' Estad9, eomodemandt\9a....·contra
resolución de este Ministerlo ele 6 .deoctubr~de,,1969;S(»1)re ,mul
ta de 25.000 pesetas por infraccIÓl1 ala U!yde Prensa, e lm
prenta, ha reQÚdo sentenclaell 2'defebrerode1971,cuya'parre
dispositiva literalmente dice:

«Fallamos~ Que estimando .• el· recurso' il)teTPu;estop?r .la .te'
presentación legal y procesal de,la «Sociedtt.d,An6nim.a:Equipo
Editorial» contra la Administración .. impugnlffido .laréso~u~ión

ministerial de 6.· de octubre de .. 1969,. que' dese8tirnóJa,alzada
interpuesta contra la del centro direclivode22de'.abril ·de1969
en el expediente número 292/68 de laDelegaclón<de,.(J~iplUcoa;
debemos anular y anulamos las cltadaa resolUciones por 'no ser
g~~~~r:~1ar:O~n:eJ:n~~.s1nefectoni:'valoralgun~,;.. sin

Así por esta nuestra sentencia,<I1le sepubIiearáenel«.B9Ie
tín Oficial del Estado». e insertará, en la .c<Colección:LegisJattva}},
lo pronunciamos, mandamos y firmamofFlt ,. ....' ~,_

En su Virtud, yen cumpllm1ento<ielodist>l.1estoeil:los artfcu..
los 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 '<ledtciembte:de 1956.
reguladora de·'.la jurisdicción contenciOBo,.adminIstrativ~

Este Ministerio ha, tenido-a bien disponer qlle se e.:ttrnPlaen
BUS propios términos ·la ref~ridasentencla,'publicándose, el faUo
en el «Boletín' Ofícial del Estado».

Lo que comunico: a V. l. para su coiloelrriientny ef.ectos
Dios guarde a V. I. muchos afiase.. .'
Madrid, .10 de marzo de 1971~P.. D, .el Subsecretario Her.,

n{;n,-lf'z-Sampelayo. . ,

Ilmo. Sr, Subsecretario de Informadún y Turismo.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO EgpAAOJ:. DE M01"EDA
.. EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 17 de marzode.1971 ... pá.laqf{e se.con;.
vaca concdrso para larealización de la {{c,ampana
Nacional de Teatro 1971-72).

!lmos. Sres.;. Las positivas experiencias artíSticas obtenidas
con la celebracl0n de la «campaña Nacional<ieTeatro 1976,,71»
y JOS resultados practicos alcanzados aconsejan niantener este


